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Señora  
MARÍA DEL CARMEN NAVARRO 
Secretaria Técnica 
Coordinadora Nacional Multisectorial de Salud – CONAMUSA 
Av. Salaverry N° 801 – Jesús María 
Presente. -  
  
Asunto  :  Designación de representantes ante la CONAMUSA 
 
Referencia : a) Carta N° 008-2024-UT-CONAMUSA 
   b) Memorándum N° 000189-2024-MTPE/2 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia a), a 
través del cual solicita al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) 
proporcionar los nombres y datos de contacto de los representantes de la entidad, titular 
y alterno, ante la CONAMUSA, constituida por Decreto Supremo N° 007-2004-SA. 
 
Al respecto, hago de su conocimiento que, con el documento de la referencia b), el 
Despacho Viceministerial de Trabajo procede a designar a los representantes del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo ante la CONAMUSA, según detalle: 
 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración 
y estima. 
 
Atentamente,  
 

Documento firmado digitalmente 
TERESA ANGÉLICA VELÁSQUEZ BRACAMONTE 

Secretaria General 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

 
(TVB/jcr) 
Expediente 2024-0014927 

REPRESENTANTE CARGO NOMBRE CORREO 
ELECTRÓNICO/CELULAR 

Titular  Director General de la 
Dirección General de 
Derechos 
Fundamentales y 
Seguridad y Salud en 
el Trabajo  

Sergio Arturo 
Quiñones 
Infante 

squinones@trabajo.gob.pe 
975775085 

Alterno  Directora de la 
Dirección de 
Promoción y 
Protección de los 
Derechos 
Fundamentales 
Laborales  

María Eugenia 
Luyo Rodríguez 

mluyo@trabajo.gob.pe 
922990530 
+49 1747794856 
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Jesus Maria, 13 de Febrero del 2024

Firmado digitalmente por
VELASQUEZ BRACAMONTE Teresa
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Lima, 01 de febrero del 2024 
 

 

Carta N° 008-2024-UT-CONAMUSA 
 
 

Señor 

Daniel Ysau Maurate Romero 

Minsitro de Trabajo 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
 Presente.- 

 
 

De mi especial consideración: 
 

Sirva la presente para expresarle un cordial saludo en nombre de la Coordinadora 
Nacional Multisectorial en Salud - CONAMUSA, instancia de diálogo y articulación entre el 
Estado y la Sociedad Civil, reconocida por Decreto Supremo N° 007-2004-SA, cuya finalidad es 
recomendar y convenir políticas públicas y asignar recursos de cooperación internacional 
multilateral a través del Fondo Mundial a programas que contribuyan con la Prevención y el 
Control de la Tuberculosis y el VIH en el país. 

 
La presente tiene como finalidad, además de presentar mis saludos, solicitar 

respetuosamente se sirva proporcionarnos los nombres y datos de contacto de los 
representantes ante la CONAMUSA del Ministerio que usted dirige (Un titular y  un alterno), 
pues es muy importante contar con la participación en las reuniones de Asamblea General y 
Secretaría Ejecutiva, de sus Representantes, dada la importancia de su sector para el enfoque 
multisectorial para la Respuesta Nacional a la Tuberculosis, VIH y malaria. 

 

Agradeciendo anticipadamente la atención prestada me despido de usted, haciendo 
propicia la oportunidad para expresarle mis saludos y especial consideración. 

 
Atentamente, 

 
 

María del Carmen Navarro 

Secretaria Técnica 

Coordinadora Nacional Multisectorial de Salud 

CONAMUSA 

http://www.minsa.gob.pe/
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Para: TERESA ANGELICA VELASQUEZ BRACAMONTE 

SECRETARIA GENERAL 
         MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO  
    

Asunto:  Sobre representantes ante la CONAMUSA 
 
Referencia: a) Carta N° 008-2024-UT-CONAMUSA 
          b) Hoja de Elevación N° 000104-2024-MTPE/2/15 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de saludarla cordialmente y con relación al 
documento a) de la referencia, a través del cual la Secretaría Técnica de la 
Coordinadora Nacional Multisectorial de Salud (CONAMUSA) solicita proporcionar los 
nombres y datos de contacto de los representantes (titular y alterno) de este ministerio 
ante la CONAMUSA, constituida por Decreto Supremo N° 007-2004-SA1. 
 
Al respecto, mediante Resolución Ministerial N° 019-2017-TR de fecha 8 de febrero de 
2017, se resolvió, entre otros, lo siguiente: «Artículo 2.- Designar al/la Director/a General 
de la Dirección General de Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo 
y al/la Director/a de la Dirección de Promoción y Protección de los Derechos 
Fundamentales Laborales de la Dirección General de Derechos Fundamentales y 
Seguridad y Salud en el Trabajo, como representante titular y suplente del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, respectivamente, ante la Coordinadora Nacional 
Multisectorial de Salud - CONAMUSA». 
 
En ese sentido, de acuerdo a lo señalado por la Dirección General de Derechos 
Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo mediante el documento b) de la 
referencia, se tiene a bien remitir información de los representantes, titular y alterno, de 
este ministerio ante la CONAMUSA: 
 

Representante Cargo Nombre Correo 
electrónico/Celular 

Titular Director General de la Dirección 
General de Derechos 

Fundamentales y Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

 

Sergio Arturo 
Quiñones 

Infante 

squinones@trabajo.gob.pe 
975775085   

Alterno Directora de la Dirección de 
Promoción y Protección de los 

Derechos Fundamentales 
Laborales 

 

María 
Eugenia Luyo 

Rodríguez 

mluyo@trabajo.gob.pe 
 922990530 

+49 1747794856 

 
1  Según el artículo 2 del citado Decreto Supremo, la CONAMUSA se constituye como un órgano de consulta y 

preparación de propuestas para la toma de decisiones en las materias comprendidas en los respectivos 
Contratos de Donación suscritos, bajo la rectoría técnica y funcional del Ministerio de Salud. 

MEMORANDUM N°   000189-2024-MTPE/2

Jesus Maria, 12 de Febrero del 2024

Firmado digitalmente por BALDEON
VASQUEZ Jesus Adalberto FAU
20131023414 hard
Cargo: Viceministro De Trabajo(E)(E)
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 12.02.2024 12:51:40 -05:00
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Atentamente, 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

JESUS ADALBERTO BALDEON VASQUEZ 
VICEMINISTRO DE TRABAJO (e) 

DESPACHO VICEMINISTERIAL DE TRABAJO 
 

 
(JBV/dao)  
Exp. 2024-0014927  
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Para: JESUS ADALBERTO BALDEON VASQUEZ 

VICEMINISTRO DE TRABAJO(e) 
DESPACHO VICEMINISTERIAL DE TRABAJO    
     

Asunto: REPRESENTANTES ANTE LA CONAMUSA 

Referencia: a) Carta N° 008-2024-UT-CONAMUSA 

 b) Resolución Ministerial 019-2017-TR 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para saludarlo cordialmente y en atención al 

documentó de la referencia mediante el cual la Coordinadora Nacional Multisectorial en 

Salud - CONAMUSA, solicita proporcionar los nombres y datos de contacto de los 

representantes titular y alterno del Ministerio de trabajo y Promoción del Empleo. 

En ese sentido se remiten los datos actualizados del mismo:  

 
Representante Cargo Nombre Correo electrónico 

Titular Director General de la 
Dirección General de 

Derechos Fundamentales 
y Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Sergio Arturo Quiñones 
Infante 

squinones@trabajo.gob.pe 

Alterno Directora de la Dirección 
de Promoción y Protección 

de los Derechos 
Fundamentales Laborales 

María Eugenia Luyo 
Rodríguez 

mluyo@trabajo.gob.pe 

 
Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi 
especial estima personal.  

 
Atentamente, 
 

 

 
Documento firmado digitalmente 
 
SERGIO ARTURO QUIÑONES INFANTE 
DIRECTOR GENERAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS FUNDAMENTALES Y SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 
 
(SQI/sch) 
  

HOJA DE ELEVACIÓN N°   000104-2024-MTPE/2/15

Jesus Maria, 08 de Febrero del 2024

Firmado digitalmente por QUIÑONES
INFANTE Sergio Arturo FAU
20131023414 soft
Cargo: Director (A)
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 08.02.2024 11:49:18 -05:00
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Cc : DPPDFL  






















































